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Cebada: Bogotá, D. E. ( 4.445 hect.), Mosquera 
( 2.693 hect.), Tenjo ( 2.066 hect.), Soacha ( 2.034 

hect.). 

Fríjol: Cáqueza ( 1.429 hect.), Gachetá ( 592 hect.). 

Maíz: Puerto Salgar (3.789 hect.), Ubalá (3.519 
hect.), La Mesa (3.326 hect.), Anapoima (3.152 
hect.), Cáqueza ( 3.098 hect.). 

Papa: Bogotá, D. E. (3.854 hect .), Soacha (2.636 
hect.), Facatativá (2.218 hect.), Subachoque (2.161 

hect.), Pasea (2.159 hect.). 

Trigo: Subachoque (3.798 hect.), Susa (2.263 
hect.), Bogotá D. E., (1.720 hect.), Suesca (1.694 
hect.). 

Yuca: Yacopí (1.291 hect.), Ubalá (996 hect.), 
Medina (846 hect.). 

Es interesante anotar que el maíz se produce en 
todos los municipios de Cundinamarca, ya que es 
un cultivo de toda clase de climas; pero nos sor
prende que el cultivo de la papa se encuentre en 
84 municipios de los 108 que forman el departa
mento incluyendo en estos, tierras cálidas como 
Girardot, Puerto Salgar, Anapoima. 

Cultivos permanentes--Las plantas predominan
tes en esta clase de cultivos son el café y el pláta
no en sus variadas especies. Al café corresponde el 
76.5% y al plátano el resto, o sea el 22.5%. Sobre
salen con mayor superficie dedicada al café los si-

guientes municipios (cuadro sin número, página 155 
del directorio) : El Colegio, La Palma, Yacopí, San 
Juan de Rioseco, Anolaima, La Mesa, Pacho. 

En cuanto a banano y plátano sobresalen: Yacopí, 
La Mesa, Medina, Puerto Salgar, Viotá. 

Personas que habitan las explotaciones-Con re
lación a los datos que aparecen en el cuadro 22-A 
del directorio, se observa que viven en las explota

ciones 760.798 personas, o sea habitantes totalmen
te rurales. Ahora bien, si se considera que la pobla
ción calculada para Cundinamarca ( 5 de julio de 
1960) es de 836.380 habitantes, descartada la pobla
ción del Distrito Especial (1.188.180), se nota que 
solamente quedarían 75.582 habitantes para las zo
nas urbanas de 107 cabeceras municipales, lo que no 
es posible. Esto hace pensar que últimamente el des
arrollo demográfico del departamento es sumamente 
alto, más allá de los cálculos, o que gran parte de 
las personas que habitan las viviendas rurales lo 
sean solo temporal o nominalmente y en realidad 
vivan en las poblaciones. 

El directorio nacional de explotaciones agrope
cuarias viene a llenar una gran necesidad nacional, 
pues el país carece de informaciones sólidas para 
los numerosos planeamientos de todo orden que se 
adelantan. Esperamos ver pronto los resultados de 
los otros departamentos. 

EDUARDO ACEVEDO LATORRE 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 22 DE 1962 
( 8 de agosto) 

La Junta Directiva .del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 1 ~ 
de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q La garantía bancaria o la personal 

con depósito en efectivo en el Banco de la República 

que debe otorgarse para las exportaciones de café, 

podrá ser sustituída por una de la Federación Na
cional de Cafeteros, previo concepto favorable, en 
cada caso, del gerente del Banco de la República. 

Artículo 29 Cuando se acepte la sustitución auto
rizada en el artículo 1 Q de esta resolución, la entre
ga al Banco de la República de las correspondien
tes monedas extranjeras, por concepto de los despa
chos de café, podrá hacerse hasta treinta días des

pués de registrado el respectivo contrato si este se 
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utiliza con documento de embarque en el interior 
del país, y hasta treinta días después de la fecha 
del conocimiento de embarque marítimo si el con
trato se utiliza con tal documento. 

Artículo 39 Para la aceptación de la garantía a 
que se refiere el artículo 1 C? de esta resolución será 

necesario que la Federación Nacional de Cafeteros 
autorice a la Oficina de Registro de Cambios debi
tar su cuenta de reintegros cuando no se cumpla 
por el exportador la respectiva entrega de divisas. 

Artículo 49 Quedan así adicionados los artículos 
19, aparte a), y 3C? de la resolución 4 de 1959. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

EMISION DE DOCUMENTOS DE DEUDA 

PUBLICA 

DECRETO NUMERO 2182 DE 1962 

(agosto 1 9) 

por el cual se ordena la emisión de unos document06 de deuda 

pública interna. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades legales, y en especial las 
que le confiere la Ley 146 de 1961, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 4C? de la ley 146 de 1961, autorizó 
al Banco de la República para que, con cargo a la 
cuenta especial de cambios, adelantara al gobierno 
las sumas complementarias que se hicieren indis
pensables para saldar el déficit fiscal que la supre
sión del impuesto de exportación le causara en los 
años de 1961 y 1962; 

Que en el numeral 24 de la ley 138 de 1961, por 
medio de la cual se determinó el presupuesto de 
rentas e ingresos para el año fiscal de 1962, se con
templa una partida de setenta y cinco millones 
ochocientos mil pesos ($ 75.800.000.00), correspon
diente al reintegro del Banco de la Repóblica por 
depósitos constituidos para el pago de la deuda ex
terna comercial ya aplicados y por aplic.ar, equi
valente al producto neto del impuesto de exporta
ción; 

Que el articulo 29 de la resolución reglamentaria 
número 120 de 1937, emanada de la Contraloría 
General de la República, dispone que cuando la ley 
que autoriza una emisión de papeles de deuda in-

terna o externa no determine expresamente las ca
racteristicas de los documentos que deban emitirse, 
aquellas deberán ser fijadas por medio de un de
creto, o por el contrato que el gobierno celebre 
para el lanzamiento o venta de la emisión, 

DECRETA: 

Artículo primero. El gobierno nacional podrá emi
tir pagarés de deuda pública interna con destino a 
financiar el déficit causado con motivo de la su
presión del impuesto a las exportaciones, contem
plado en el numeral 24 de la ley 138 de 1961, hasta 
por la cantidad de setenta y cinco millones ocho
cientos mil pesos ($ 76.800.000.00) moneda legal 

colombiana. 

Artículo segundo. Los pagarés de que trata el 
articulo anterior, serán amortizados en un plazo de 
5 años, a partir del 30 de julio de 1964, y devenga
rán intereses a la tasa del 4% anual, pagaderos 
junto con el principal, al vencimiento de estos, sin 
perjuicio de que el gobierno pueda recogerlos total 
o parcialmente en cualquier tiempo antes de la fe
cha señalada para su amortización. 

Artículo tercero. El Banco de la República queda 
autorizado para que, sin afectar el cupo del go
bierno nacional, adquiera a la par nominal los do
cumentos de deuda pública interna a que se refiere 
este decreto, y los posea por todo el tiempo de su 

vigencia. 

Artículo cuarto. El Ministerio de Hacienda expe
dirá los documentos de crédito autorizados por este 
decreto, en la medida en que las necesidades así lo 
exijan, con el solo requisito para su validez de que 
los títulos expedidos sean emitidos mediante acta 
por la tesorería general de la república, y refrenda
dos por la contralorla general de la república. 
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Artículo quinto. Si durante el plazo contemplado 

para la amortización de los pagarés mencionados, 

se presentare cualquier utilidad en la cuenta espe

cial de cambios del Banco de la República, el go

bierno dedicará estas utilidades, en primer lugar a 

cancelar las obligaciones emanadas de este decreto. 

Artículo sexto. El presente decreto rige desde 

la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 19 de agosto de 1962. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge Mejía Palacio 

SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA ZONA FRANCA INDU TRIAL Y COMERCIAL 

DECRETO NUMERO 2240 DE 1962 

(agosto 6) 

por el cnnl se r eglam tn el fun cionamiento de In Zona Franca 

lnduatrlal y Comercial de Barranqullla 

El presidente de la república de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de 

las que le confiere la ley 105 de 1958, 

DECRETA: 

CAPITULO 19 

Di po iciones generales 

Artículo 1 Q De conformidad con lo dispuesto en 

el decreto 2663 de 1959 (30 de septiembre), la Zona 

Franca Industrial y Comercial de Barranquilla será 

la comprendida dentro de los siguientes linderos: 

por el sur y por el occidente con el llamado Canal 

de la Ahuyama desde la entrada de las aguas del 

río Magdalena a este canal hasta su cruce con la 

prolongación de la carrera 30, de la actual nomen

clatura urbana de Barranquilla; por el norte, en 

parte con la dársena sur del terminal marítimo, y 

en parte con la misma carrera 30; por el oriente, 

en parte con la dársena sur y en parte con el río 

Magdalena hasta llegar al canal de la Ahuyarna, 

primer punto de partida. La extensión de la zona 

deberá limitarse en todo su perímetro por un muro 

cuya altura mínima será de 2.80 metros. 

Por medio de señales especiales se determinará 

una línea imaginaria que fije el límite de las aguas 

jurisdiccionales de la Zona Franca. 

Artículo 29 La División de Aduanas reglamen

tará la vigilancia de la Zona Franca en la forma 

que lo crea pertinente, sobre la entrada y salida 

de embarcaciones al territorio de aquélla, así corno 

sobre las mercancías, materias primas, materiales 

y toda clase de productos que entren a su juris

dicción o salgan de ella. Las mismas autoridades 

mantendrán la vigilancia exterior de la zona. 

Artículo 39 Dentro del perímetro de la zona y 

en el local o locales ubicados en el edificio de la 

administración de ella, funcionarán las oficinas de 

la Aduana para la vigilancia del tráfico de carga 

y para el reconocimiento y despacho de las mer

cancías sujetas a gravámenes aduaneros, lo cual 

podrá hacerse en las mismas oficinas o en los si

tios y bodegas en donde la carga esté depositada. 

Artículo 49 Las horas para el recibo y despa

cho de carga y para las operaciones en general 

de la zona, serán fijadas por la gerencia de ésta, 

de acuerdo con las necesidades de la misma en cada 

caso. De ello dará aviso oportuno a la Aduana para 

que esta suministre el personal necesario con las 

instrucciones que juzgue convenientes. 

Artículo 59 Toda persona o entidad establecida 

o que se establezca dentro del área de la Zona 

Franca debe someterse en sus operaciones a las 

leyes, disposiciones aduaneras y reglamentos que 

regulen el ejercicio del comercio o de industria en 

la república. 

Artículo 69 La entrada y salida de personas se 

verificarán precisamente por las puertas destina

das para ello por la gerencia de la zona, debiendo 

la Aduana establecer en ellas la correspondiente 

vigilancia. Deberá exigirse el paso a que se re

fiere el artículo 16 del capítulo 39 de este regla

mento por el personal de la zona. Igualmente la 

introducción y extracción de mercancías se hará 

por los lugares expresamente señalados para estos 

fines. 

Artículo 79 Todas las mercancías y los locales 

que se encuentren dentro del perímetro de la zo

na deben estar asegurados contra incendio por los 

dueños o consignatarios de las primeras y los ocu

pantes de los segundos. En el caso de que tanto 

unos como otros no presenten la póliza de seguro 

contra incendio a satisfacción de la gerencia, esta 
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asegurará las mercancías y locales por cuenta de 
los dueños, formulándoles las cuentas respectivas, 
las que deberán pagar a su presentación. 

Para fijar el monto del seguro se tomará como 
base el valor manifestado en las facturas para las 
mercancías, y para los locales el avalúo que se 
haga de común acuerdo. Queda a juicio de la ge
rencia la aceptación de la póliza de seguro que 
se presente. 

La gerencia de la zona no será responsable de 
la falta de cumplimiento de las obligaciones con
traídas por las compañías aseguradoras. 

Queda prohibido fumar en los lugares en donde 
esté depositada carga o se haga algún movimiento 
con esta. Los arrendatarios y demás ocupantes de 
locales en la zona cuidarán, bajo su responsabili
dad que dentro de sus edificios o depósitos se cum
pla con esta prescripción. 

Queda igualmente prohibido encender fuego, efec
tuar trabajos de soldaduras de latas o envases que 
contengan materias inflamables o peligrosas, y, en 
general, cualquier clase de soldaduras sin previo 
aviso a la gerencia, a fin de que esta dicte en cada 
caso las medidas necesarias para evitar peligro de 
incendios. 

Artículo 89 Los ocupantes de almacenes, mue
lles, establecimientos comerciales, bancarios, indus
triales y demás clientes de la zona, quedan obli
gados en todo tiempo a permitir la entrada a sus 
locales a los empleados que, debidamente autoriza
dos por la gerencia o por las autoridades aduaneras 
tengan que practicar visitas con e l objeto de ins
peccionar el buen estado de los edificios, instala
ciones en general, estiba de las mercancías y de
pósito de combustibles, o por cualquier otro motivo 
que juzguen necesario. 

Los comerciantes e industriales deben proporcio
nar a la gerencia, cuando esta lo solicite, los infor
mes necesarios sobre el movimiento de sus mercan
cías, materias primas, o productos, solamente con 
fines estadísticos. 

Artículo 99 A más de la vigilancia de las auto
ridades de la zona, una vez que las mercancías 
se hallen dentro de la jurisdicción de esta, solo 
estarán sujetas a la intervención aduanera, según 
las disposiciones generales y las especiales que fi
guran en este reglamento. 

Toda persona que baga uso de los almacenes de 
la zona para el depósito de mercaneías en con1ún 

o de almacenes y terrenos arrendados para uso par
ticular, así como las que utilicen los cobertizos, mue
lles y demás dependencias, se sujetarán a las tari
fas y disposiciones en vigor. 

Artículo 10. Todas las operaciones de cargue y 

descargue en la Zona Franca serán ejecutadas por 
el personal que proporcione la gerencia. Para es
te efecto la Zona Franca celebrará un contrato 
con Puertos de Colombia, mediante el cual esta 
última entidad suministrará el personal necesario, 
al costo. En estas operaciones la zona no será res
ponsable de las consecuencias que provengan de in
dicaciones erróneas, falsas o incompletas suminis
tradas por los interesados. 

Artículo 11. Todos aquellos que por cualquier 

circunstancia tengan intereses relacionados con las 
actividades de la zona, gozarán por igual de las 
ventajas que en ella se conceden, sin que en ningún 
caso puedan otorgarse mayores privilegios en fa
vor de persona alguna. 

La junta directiva de la Zona expedirá su regla
mento interno en el que se señalen las dependencias 
de que se componga y sus atribuciones y obliga
ciones. 

CAPITULO 29 

Tráfico de mercancías 

Articulo 12. Dentro del área de la Zona Franca 
podrán realizarse por personas naturales o jurídi
cas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en 
la república, las siguientes operaciones, transaccio
nes, negociaciones y actividades, a saber: 

19 Introducir toda clase de mercancías, productos, 
materias primas, envases y demás efectos de co
mercio con excepción de los siguientes: 

a) Materias explosivas o inflamables; 

b) Armas en general; 

e) Los artículos que se determinen en el regla
mento de la zona, salvo autorización expresa del 

gobierno nacional; 

d) Café, ya sea verde, tostado a cualquier gra
do, molido o no, en forma soluble, a menos que 
haya una autorización expresa y escrita para cada 

caso, de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. 

29 Almacenarlos, exhibirlos, empacarlos, desem
pacarlos, manufacturarlos, ·envasarlos, montarlos, 
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ensamblarlos, refinarlos, purificarlos, transformar
los, y en general, operar con ellos o manipularlos 
en alguna forma. 

39 Efectuar, en general, toda clase de operaciones, 
transacciones, negociaciones y actividades autoriza
das en el presente reglamento. 

49 Solo se permitirán dentro de la Zona Franca 
las ventas al por mayor. 

Artículo 13. Toda mercancía que llegue a la Zona 
Franca deberá estar consignada a una persona na
tural o jurídica establecida dentro de dicha área, 
o que haya obtenido autorización previa de la ge
rencia para poder recibir y despachar mercancías 
desde la Zona Franca. También podrán consignarse 
las mercancías a la Zona Franca, en cuyo caso esta 
servirá como agente del embarcador para los efec
tos del recibo y despacho de dicha mercancía. Cuan
do los dueños usen los servicios de la zona como 
agentes, las mercancías serán almacenadas y mane
jadas a órdenes del dueño respectivo, mientras no 
designe a otra persona que los represente y sea 
aceptado por la Zona Franca. En estos casos el 
dueño o su representante responderán como si fue
ran consignatarios de la mercancía ante la Zona 
Franca. 

Artículo 14. Todas las mercancías o materias 
primas que entren al área de la Zona Franca es
tarán exentas del pago de impuestos, gravámenes 
y demás contribuciones fiscales, nacionales, depar
tamentales o municipales o de cualquier otra clase, 
inclusive derechos consulares o de cualquiera otra 
denominación, salvo el pago de arrendamientos de 
locales o de servicios de almacenaje, custodia, esti
ba, acarreo o de cualquier otro servicio que se preste 
dentro de la zona, de acuerdo con los reglamentos 
y tarifas que expida la junta directiva con la apro
bación del gobierno nacional. 

Artículo 16. La introducción a la Zona Franca 
de mercancfas y su extracción cuando vayan a ser 
exportadas o nacionalizadas, se hará de conformi
dad con lo establecido en los capítulos 49 y 89 del 
presente reglamento. 

CAPITULO 39 

Del tráfico de personas en general 

Artículo 16. La entrada y salida en la zona es
tarán permitidas a toda persona que esté provista 
de un pase personal e intransferible que expedirá 

la gerencia, según lo determine en sus reglamentos. 

Articulo 17. No se permitirá la entrada a la 
zona a aquellas personas cuya presencia en la mis
ma no se relacione con las actividades que en ella 
se realizan, o que no puedan comprobar debida
mente su identidad, o que se encuentren en mal 
estado aparente de salud o en estado de embriaguez. 

Articulo 18. Los pases serán válidos por el tiem
po que en ellos se indique claramente. En caso de 
extravío de un pase, el interesado deberá dar aviso 
inmediato a la gerencia. 

Artículo 19. Los arrendamientos de los locales 
establecidos en la zona, así como las personas que 
tengan necesidad de penetrar en ella por razón 
de la vinculación de sus intereses, deberán soli
citar a la gerencia el número de pases que sean 
necesarios para sus empleados y trabajadores. Es
tos pases deberán ser también firmados y sellados 
por la persona o empresa solicitante, quedando la 
misma responsable del uso que haga de su dis
tribución. 

Los solicitantes de pases recogerán y devolverán 
estos a la gerencia cuando hayan fenecido o cuando 
por alguna circunstancia el empleado o trabajador 
deje de prestar sus servicios para el solicitante. 

Artículo 20. La entrada y salida de personas a la 
zona estarán sujetas al horario que fije la gerencia. 

Se permitirá sin embargo, la entrada y salida fue
ra de este horario siempre que haya causa justifi
cada para ello. 

CAPITULO 49 

Introducción de mercancías a la Zona Franca 

Artículo 21. Las personas interesadas en intro
ducir a la Zona Franca mercancías, productos, ma
terias primas, envases o cualquier otro efecto de 
comercio permitido, deberán presentar por quintu
plicado la solicitud respectiva en los formularios 
señalados por la gerencia. 

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de un 
ejemplar de los correspondientes conocimientos de 
embarque, cartas de porte, facturas comerciales, etc., 
expedidos por el transportador. 

La gerencia de la zona remitirá a la Administra
ción de la Aduana un ejemplar de esta solicitud. 

Artículo 22. Todo cargamento que entre a la Zona 
Franca podrá ser pesado a juicio de la gerencia o 
por solicitud del consignatario, en cuyo caso se de
jará la debida constancia ~el peso registrado. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPVBLICA 973 

En todos los casos de repeso, el valor de la ope
ración será por cuenta del consignatario o dueño 

del cargamento. 

Artículo 23. Cuando se trate de cargamento para 
depositar en almacenes del consignatario, la admi

nistración de la zona los transportará y entregará 
en dichos almacenes si son recibidos de nave marí

tima o de ferrocarril. Los que entren en vehículos 
automotores procedentes del país podrán ser en

tregados directamente por los transportadores bajo 
la vigilancia de la zona. 

CAPITULO 59 

Depósito de mercancías en almacenes administrados 

por la Zona Franca 

Artículo 24. Recibida la solicitud de que trata 
el artículo 21 del capítulo 49, la gerencia aceptará 
el depósito de mercancías destinadas a almacenes, 
patios y cobertizos, y que no exista razón justifi

cada para negarlo. 

Artículo 25. Por regla general, las mercancías 
recibidas en depósito por la zona, se aceptarán con 
el peso anotado en el respectivo conocimiento de 
embarque, carta de porte, o, a falta de estos, con 
declaración jurada del interesado, pero la geren
cia, el depositante o el depositario podrán hacer 
uso de la facultad que les confiere el artículo 22 

del capítulo 49 

La ulterior entrega de la mercancía depositada, 

se hará conforme al sistema como fue recibida; 
pero, sin perjuicio de las responsabilidades que ca
ben a la zona de conformidad con el presente regla

mento; el interesado podrá recibir las mercancías 
que entregó pesadas, sin verificar su peso, en cuyo 

caso se prescindiría del repeso y del consiguiente 
pago de tal operación; pero por este hecho, la zona 

quedará automáticamente relevada de toda respon

sabilidad en lo relativo al peso con que ella entregue 

el cargamento. 

Artículo 26. Las mercancías que sean deposita

das deberán estar exteriormente en buenas con
diciones, y su embalaje debe ser sólido y adecua

do a su contenido. Los bultos que estén mal acon
dicionados deberán ser reempacados por el intere

sado en el caso de que esto sea posible; si no lo 
fuere, se aceptarán dejando constancia respectiva en 

las planillas de recibo y a riesgo del depositario. 

Si por lo defectuoso de los empaques los emplea
dos de la zona encargados del recibo juzgan indis

pensable haeer su reembalaje, podrán efectuarlo, 

debiendo el interesado satisfacer los gastos que se 

ocasionen. 

Artículo 27. En caso de notarse daños, averías 
o faltantes, en las mercancías que lleguen a la 

zona, se dará aviso a los interesados para que estos 
puedan hacer la reclamación correspondiente ante 
quien proceda, levantándose el acta en que conste 

la avería o demérito. 

Artículo 28. Tan pronto como se haya recibido 
la mercancía, y si es el caso verificado su peso, 

se expedirá el recibo al interesado. 

Artículo 29. La gerencia de la zona designará 

el lugar en que deban ser depositadas las mer
cancías, y la zona se reserva el derecho de trans
portarlas de un lugar a otro de los almacenes, sin 

previo aviso al interesado, siempre que así conven
ga a los intereses de la zona y sin que esto resulte 

perjudicial a los dueños de las mercancías. 

CAPITULO 69 

Custodia, conservación y manipulación de las 
mercancías en almacenes administrados por la zona 

Artículo 30. Las mercancías serán estibadas de 
tal modo que se aproveche el espacio en la mejor 
forma posible. Si algún depositario deseare que la 
estiba se haga en otra forma, de tal modo que la 
operación requiera un espacio mayor, se podrá con
ceder lo solicitado si no hay inconveniente, hacién
dole al interesado los cargos correspondientes de 

acuerdo con las tarifas. 

Artículo 31. Si las mercancías depositadas estu
vieren amenazadas de demérito, la gerencia lo co
municará al interesado y en casos urgentes proce
derá a ejecutar las operaciones y maniobras nece

sarias para su conservación aun sin avisar a los in
teresados, levantando un acta ante testigos. Los 
gastos que con tal motivo se ocasionen serán cu
biertos por los interesados. 

Artículo 32. La extracción de muestras se permi
tirá en cualquier tiempo dentro de las horas labora

les con intervención aduanera. Si se trata de mer
cancías respecto de las cuales se hubieren expedido 

certificados de depósito o bonos de prenda, se so
meterá a lo que las disposiciones legales sobre la 
materia estipulen. 

Artículo 33. La gerencia, a solicitud de la parte 
interesada y contra el pago de los derechos estable
cidos en las tarifas vigentes, podrá efectuar todas 

las operaciones necesarias para la consignac1on y 

manipulación de las mercancías. El propietario, no 
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obstante, podrá manipularlas bajo su dirección, siem
pre que cmnpla con todo lo dispuesto por la geren
cia, en cuvo caso cesará la responsabilidad de la 
zona, haciéndose el interesado responsable de dicha 
manipulación. 

Las operaciones de elaboración, manipulación, per
feccionamiento y conservación podrán efectuarse 
siempre que haya espacio suficiente que lo permita, 
en el rnisrr.o local en que la mercancía esté deposi
tada. Si por limitación de espacio o por cualquier 
otra circur.stancia, a juicio de la zona, tales opera
ciones pudieran causar algún daño a otras mer
cancías próximas, los efectos deberán ser traslada
dos a costa del propietario a otro lugar adecuado. 

Si corno consecuencia de tales operaciones la zo
na estimare necesario el repeso de las mercancías, 
los interesados deberán cubrir los gastos consiguien
tes. 

Artículo 34. Los derechos de almacenaje, de fran
quicia, repeso, etc., que deberá percibir la zona, se 
fijarán en tarifas respectivas. 

Los gastos de introducción, movimiento y extrac
ción de las mercancías serán por cuenta de los in
teresados. También lo serán los de desinfección, 
fumigación y movimiento que ordene la autoridad 
sanitaria. 

CAPITULO 79 

Venta de las mercancías depositadas en almacenes 
administrados por la zona 

Artículo 35. La gerencia tiene derecho a vender 
las mercancías almacenadas, previo aviso al depo
sitante, en los siguientes casos: 

19 Transcurrido el término fijado al efecto en la 
solicitud de depósito o pasados tres meses de este, si 
no se hubiere señalado término para el mismo. 

29 Si las mercancías han sufrido demérito. 

39 Si hubiere peligro manifiesto de que las mer
cancías, p r haber bajado de valor, no garanticen 
el importe que los interesados adeuden a la zona. 

CAPITULO 89 

Extracción de mercancías de la zona franca 

Artículo 36. Antes del retiro de las mercancías 
deberán pagarse en la caja de la zona todos los 
gastos y gravámenes que sobre las mismas exis
tan, sin perjuicio de ·que pued~ exigirse en cual-

quier tiempo este pago anticipadamente. Asimismo 
cuando las mercancías deban pagar derechos adua
neros, se exigirá el comprobante de su pago. En el 
caso de que la zona hubiere efectuado desembolsos 
por cualquier concepto sobre las mercancías depo
sitadas, la zona cobrará un interés del 1 o/o mensual 
sobre las cantidades anticipadas. 

Artículo 37. Cuando se trate de mercancías ex
tranjeras en tránsito, la gerencia autorizará su en
vío al exterior de conformidad con la tramitación 
ordenada en el Código de Aduanas. 

Artículo 38. Toda mercancía que se vaya a ex
traer de la zona para ser exportada, bien sea nacio
nal o previamente nacionalizada o que haya sido 
manufacturada, elaborada, tratada o modificada den
tro o fuera de la zona franca, con productos na
cionales o previamente nacionalizados, deberá ser 
amparada por el correspondiente registro de ex
portación autorizado en forma legal. 

Artículo 39. La mercancía que a través de la zona 
franca industrial y comercial se vaya a importar al 
país, estará sometida al régimen de importaciones 
y al efecto requerirá el registro correspondiente ex
pedido por las autoridades competentes. 

Parágrafo. El ensamble de productos dentro de 
la zona, en cuanto ellos vayan a ser extraídos de 
dicha zona para su introducción al territorio nacio
nal, estará sometido a todas las disposiciones y re
glamentos vigentes para el ensamble dentro del 
país. No así cuando dicho ensamble dentro de la 
zona esté destinado a la exportación. 

Artículo 40. N o podrán ser introducidos al país 
los artículos o mercancías aun ensambladas cuya 
importación esté prohibida al territorio nacional, 
salvo estas últimas cuando su ensamble haya sido 
sometido a todas las disposiciones y reglamentos 
vigentes para el ensamble dentro del pais. 

La gerencia de la zona no podrá dar curso a 
ninguna transacción de mercancías hacia el resto 
del pais o hacia el exterior sin los correspondientes 
registros de importación o de exportación, en su 
caso. Se exceptúa de esta disposición la simple re
incorporación al resto del territorio del país, de mer
cancías o productos nacionales que hubieren sido 
objeto de simple depósito dentro de la zona, sin mo
dificación, transformación o elaboración alguna den
tro de ella, o las que se reexporten al tenor de lo 
establecido en el aparte anterior de este artículo. 

Artículo 41. El reembolso del valor de las mer
cancías que · se introduzcan del exterior a la zona 
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franca no se hará por el mercado de certificados de 
cambio, salvo aquellas materias primas usadas para 
la transformación o elaboración de productos den
tro de la zona por industrias instaladas en ella, 
con destino a abastecer la demanda nacional, intro
ducidas del exterior por tales industrias, circuns
tancias que deberán ser demostradas por el inte
resado con la certificación correspondiente de la 
gerencia de la zona. 

En todo caso las transacciones de comercio inter
nacional que impliquen importación de la zona al 

resto del país o exportación de ella a otros países, 
estarán sometidas al régimen de cambios consa
grado por la ley 11!- de 1959 y las demás disposicio
nes sobre la materia, salvo las mercancías extran
jeras en tránsito, cuya exportación al exterior se 
regirá por lo dispuesto en los artículos 37 y 43 del 
presente reglamento. 

La gerencia de la zona no podrá dar curso a nin
guna transacción de mercancías hacia el resto del 
país o hacia el exterior sin los correspondientes 
registros de importación o de exportación en su 
caso. Se exceptúa de esta disposición la simple re
incorporación al resto del territorio del país, de 
mercancías o productos nacionales que hubieren sido 
objeto de simple depósito dentro de la zona, sin 
modificación, transformación o elaboración alguna 
dentro de ella. 

Artículo 42. Para el retiro de la zona franca de 
mercancías u otros efectos, el interesado deberá pre
sentar por quintuplicado la solicitud respectiva a la 
gerencia en los formularios señalados por ésta. 

La gerencia, en cada caso, remitirá un ejemplar 
de esas solicitudes a la administración de la Adua
na. 

Artículo 43. Cuando las mercancías o efectos que 
se van a extraer de la zona, vayan a ser exporta
dos, el interesado acompañará a la solicitud de que 
trata el articulo anterior únicamente el certificado 
de paz y salvo expedido por la zona y la planilla 
de embarque respectiva, si se tratare de elementos 
extranjeros previamente introducidos a la zona, o 

de artículos manufacturados, modificados, ensam
blados, reenvasados o transformados dentro de la 
zona, utilizando íntegramente materias primas, pro
ductos, o elementos extranjeros, previamente intro
ducidos del exterior directamente a la Zona Franca, 

es decir, que no hayan sido previamente nacionali
zados. 

Parágrafo 19 El interesado deberá obtener pre
viamente un certificado de la gerencia de la zona en 

que conste que ningún producto nacional o previa
mente nacionalizado ha sido introducido a la mer
cancía que se propone exportar. Este certificado 
deberá acompañarlo la gerencia de la zona, al ejem
plar de la solicitud de retiro que ésta debe remitir 
a la administración de la Aduana, según lo dispues
to en el artículo 42. 

Parágrafo 2<? Si se tratare de productos nacio
nales sujetos a gravámenes de exportación, además 
de presentar los documentos enumerados en el ar
tículo anterior, y en el 38, el interesado deberá ob
tener la autorización de la administración de la 
Aduana, previo el lleno de los requisitos que esta 
exija de acuerdo con los reglamentos y el pago de 
los gravámenes respectivos. 

Artículo 44. Cuando las mercancías o efectos que 
se van a extraer de la zona vayan a ser importa
dos para su utilización o consumo dentro del te
rritorio aduanero de la República, su nacionaliza
ción deberá efectuarse por conducto de la Aduana, 
con todas las formalidades, cargos, gravámenes, 
depósitos, impuestos, y demás contribuciones esta
blecidas para la importación de tales mercancías. 

La gerencia de la zona expedirá, en este caso, el 
documento análogo que reemplace la factura consu
lar para las importaciones ordinarias. Este docu
mento causará los mismos derechos que corresponden 
a la factura consular. 

Artículo 45. Si lo que se propone nacionalizar son 
productos elaborados, confeccionados o manufactu
rados dentro de la Zona Franca, la aduana liqui
dará los derechos de importación únicamente sobre 
las materias primas extranjeras utilizadas en su 
elaboración. En igual forma se liquidarán todos los 
demás cargos, gravámenes, depósitos, impuestos, y 

demás contribuciones fiscales establecidas para la 
importación de tales mercancías, todo conforme a 
lo dispuesto en la Ley 105 de 1958. 

Corresponde al Ministerio de Fomento determi
nar, en cada caso, qué se entiende por materia pri
ma, según la naturaleza de la respectiva industria, 
y la proporción de materia prima extranjera que 
está sujeta a gravámenes. 

Artículo 46. Los interesados deberán dar por es
crito todas las órdenes e instrucciones para la ad
misión, tratamiento, conservación, transporte, empa
que, toma de muestras, inspección, o extracción de 
las mercancías. Las órdenes o instrucciones verba
les no serán tomadas en consideración. Los deposi
tantes deben comunicar por escrito los nombres de 
las personas a las que conceden autorización para 
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firmar las órdenes e instrucciones y para retirar 
los documentos que deban ser entregados por la zona. 

Artículo 47. Las cajas y envases vacíos que por 
sí no constituyan parte de un depósito, deben ser 

retirados a más tardar a los ocho ( 8) días de cons
tituído éste; de lo contrario, serán vendidos por la 
zona por cuenta de quien hizo el depósito y previa 
notificación al mismo, si esto fuere posible, y sin 
ninguna otra formalidad. 

El importe de la venta, deducidos los gastos, se 
abonará al propietario. 

CAPITULO 99 

Venta de mercancías en pública subasta 

Artículo 48. Las mercancías y productos existen
tes en los almacenes de la zona, así como las des
cargadas en los cobertizos y patios, pueden ser re
matadas en pública subasta, con excepción de las 
mercancías extranjeras de prohibida o restringida 
importación. Salvo que para estas últimas se ob
tenga la licencia respectiva. 

Artículo 49. Los interesados en que sus mercan
das sean rematadas en pública subasta, presentarán 
una solicitud por escrito al gerente de la zona, cuan
do menos con quince (15) días de anticipación a la 
fecha en que deba procederse a la subasta. La soli
citud deberá contener: la descripción, marca y con
tramarca de la mercancía, la indicación del núme
ro de bultos que formen el lote, o el número de los 
lotes en que se dividirá la partida, las condiciones 
especiales de ésta, el precio que ha de servir como 
base para la postura, y la forma de pago. La ge
rencia fijará el día y hora para la celebración de 
la subasta, a cuyo efecto ordenará la publicación 
de los avisos respectivos en un periódico de la ca
pital de la república y en otro de la ciudad de Ba
rranquilla, fijando además los avisos correspondien
tes en lugar visible a la entrada de la zona. A so
licitud del vendedor podrá hacerse también la publi
cación en otros periódicos. Todos los gastos que se 
originen por este motivo serán por cuenta del ven
dedor. En el aviso que se publicará cuando menos 
ocho ( 8) días antes del señalado para el remate, se 
indicará la fecha y la hora de la subasta, las mo
dalidades de ésta, la descripción de la cantidad de 
las mercancías, el número de lotes y el valor que 
sirva de base. 

Artículo 50. La gerencia de la zona deberá pro
ceder al remate en pública subasta de las mercan
cías depositadas en los almacenes administrados por 
ella a los tres ( 3) meses de haberse vencido el pla-

zo del depósito, ~i no se ha otorgado prórroga. El 
remate se efectuará por la parte de mercancías que 
sean necesarias para el pago de los gastos, seguros 
y derechos que el total de la misma reporte, sin más 
trámites que el previo aviso que se publicará en los 
términos del artículo anterior. 

Artículo 51. Tambtén deberá la gerencia proceder 
a la venta en pública subasta de mercancías deposi
tadas en los almacenes administrados por la zona, 
cuando a juicio de peritos que ella designe se ob
serve en aquéllas señales de alteración o averías 
que puedan menoscabar su valor o inutilizarlas. En 
este caso se anunciará la subasta con la anticipa
ción que permita la inminencia del daño o riesgo. 

Artículo 52. Para los efectos del remate las mer
cancías deberán ser trasladadas por cuenta de su 
dueño a un local debidamente acondicionado, con el 
fin de ser expuestas. 

Si las circunstancias de espacio lo permiten, el 
gerente podrá autorizar que las mercancías se ex
pongan en el lugar en que se encuentren almace
nadas, siempre que no se trate de almacenes arren
dados a particulares. Las mercancías deberán ser 
expuestas desde el momento en que se haga la pu
blicación del aviso de subasta. 

La extracción de muestras se hará por orden es
crita del propietario de la mercancía y, en su de
fecto, por orden del gerente y con la intervención 
de la aduana. 

Artículo 53. El almacenaje durante la exhibición 
de las mercancías en el local destinado a su venta, 
se computará según la tarifa respect~va. 

Artículo 54. El almacenaje y la prima de seguro 
contra incendio correrá por cuenta del vendedor has
ta la fecha de la adjudicación. 

A cargo del vendedor se harán todos los gastos 
de transporte al local de la venta, los de exposición, 
entrega de muestras, pesada y demás relativos. Se
rán por cuenta del comprador todos los gastos que 
se originen después de la venta, asumiendo éste to
das las obligaciones inherentes a los depositantes 
de mercancías en la Zona Franca de acuerdo con lo 
establecido en el presente reglamento. La zona no 
será responsable por los daños ocultos y no declara
dos que pudiera tener la mercancía. 

Artículo 155. Los remates se sujetarán a las si
guientes disposiciones: 

1 Q Se efectuarán en el local señalado al efecto, y 

serán presididos por el gerente o por la persona que 
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lo represente, o bien, cuando se trate de remates 
solicitados por los depositantes, por un martillo de 
matrícula y autorización de la Cámara de Comercio 
de Barranquilla, si así lo desea el interesado. La 
per sona que presida la subasta cuidará de conservar 
el orden en el local, pudiendo despedir de és.te a 

qui enes traten de impedir las ofertas y alteren el 
orden en cualquier forma. 

29 La postura que sirva de base al remate de las 
mercancías deberá cubrir, cuando menos, el importe 
de la deuda que aquéllas reporten por concepto de 
prima de seguro, bodegajes, anticipos y gastos que 
correspondan a la zona, y en su caso, al monto del 
préstamo o préstamos amparados por bonos de pren
da. 

39 Para poder hacer postura en el remate el inte
resado deberá consignar previamente en la caja de 
la zona el 20 o/o del precio de base del lote o lotes 
que se propongan rematar. 

49 El día y hora señalados para el remate se pro
cederá a la venta en pública subasta de las mer
cancías, debiendo hacer las ofertas de viva voz y 

autorizándose las pujas de los postores aceptados. 
La adjudicación se hará al mejor postor siempre 
que su oferta cubra la postura que sirva de base al 
remate. 

5Q Dentro de los siete (7) días hábiles después de 
terminado el acto del remate, el adjudicatario de
berá hacer el pago de las mercancías en la caja de 
la zona, de acuerdo con las condiciones fijadas en 
el aviso de remate; y la gerencia expedirá por tri
plicado, a nombre de la zona, el comprobante corres
pondiente. El original de éste se le entregará al 
comprador; el duplicado se remitirá al departamen
to de contabilidad de la zona, y el triplicado a la 
auditoría de la misma. 

69 Vencido el t érmino de siete (7) días hábiles, 
fijado en el numeral anterior, si el adjudicatario no 
ha pagado el valor del remate, se anulará la adju
dicación y el adjudicatario perderá a favor de la 
caja de la zona el 20 o/o , consignado al tenor de lo 
dispuesto en el numeral tercero de este artículo. En 
este caso la mercancía se someterá a un nuevo 
remate. 

79 Si ninguna de las posturas alcanzare a cubrir 
el importe de la postura inicial, la gerencia podrá, 
o bien adjudicar a la zona la mercancía, o bien citar 
a nuevo remate que será libre; pero en este caso, 
si el remate se verifica a petición del depositario de 
la mercancía, éste deberá hacer un depósito en la 

caja de la zona que alcance a cubrir el importe de 
los gravámenes, sus intereses y todos los gastos oca
sionados con motivo del nuevo remate. 

Artículo 56. Si el interesado no desea que se lleve 
a efecto otra almoneda y prefiere que las mercan
cías sigan en los almacenes de la zona, deberá cu
brir todas las sumas que adeude y los gastos origi
nados con motivo de la almoneda que se efectuó y 

los que se ocasionen por el acarreo de la mercancía 
al local que se convenga. 

Artículo 57. Si la mercancía hubiere sido trans
portada a un local especial para su venta en pú
blica subasta, deberá ser retirada a más tardar el 
tercer día posterior al de la adjudicación. Pasado 
ese plazo la gerencia podrá depositarla en otro lo
cal, todo ello por cuenta del comprador. 

Artículo 68. Transcurrido el término de noventa 
(90) días, contados a partir de la fecha de la adju
dicación, si el comprador no ha retirado su mer
cancía o celebrado el contrato a que se refiere el 
artículo siguiente, se declarará abandonada a favor 
de la zona y el interesado perderá todo derecho a 
reclamo. 

Artículo 59. E n el caso de que el comprador de
t ermine dejar en depósito la mercancía que le ha 
sido adjudicada, deberá celebrar el contrato respec
tivo con la zona, y no podrá extraerla sin cubrir los· 
créditos que por cualquier concepto tenga en su con
tra la administración de la zona. 

Si la mercancía rematada se destina al uso o con
sumo en el país, deberá pagar los derechos aduane
ros si fuere el caso. 

Artículo 60. Cuando el producto de la venta de la 
mercancía en pública subasta no alcance a cubrir el 
créd ;to que exista en favor de la zona, ésta tendrá 
expeditas sus acciones y podrá ejercerlas por la vía 
judicial correspondiente contra el deudor, por el 
saldo insoluto. 

Art ículo 61. La gerencia no tendrá en los casos 
de remate de mercancías, más responsabilidad que 
la que fi ja este reglamento, y aquella en que pu
diera incurrir en caso de delito. 

Artículo 62. La zona cobrará los honorarios que 
correspondan a la persona que verifique el remate, 
y además lh o/o sobre el valor en que haya sido ven
dida la mercancía, como compensación por el trabajo 
realizado, sin que en ningún caso pueda ser menor 
esa compensación de $ 50.00, cantidad que se co
brará aun cuando la subasta sea declarada desierta. 
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Artículo 63. De las diligencias de remate se for
mará expediente, que será suscrito por el gerente o 
quien lo haya representado, por la persona que lo 
haya verificado, por el comprador de la mercancía, 
por el propietario de la misma o su representante, 
y por el auditor fiscal de la zona o subdelegado. En 
el caso de que el propietario o su representante se 
negaren a firmar, se dejará constancia en el acta 
respectiva. 

CAPITULO lG 

Responsabilidades de la Zona Franca 

Artículo 64. La gerencia de la Zona Franca será 
responsable: 

1 Q De todo daño proveniente de negligencia com
probada en la custodia y manejo de las mercancías; 

29 De pérdidas, faltas y averías ocurridas a las 
mercancías después de depositadas en sus almace
nes y hasta su entrega a los consignatarios de las 
mismas. 

Artículo 65. La gerencia de la zona no es respon
sable por los daños o pérdidas ocasionadas como 
consecuencia de casos fortuitos o de . fuerza mayor, 
vicio propio de la mercancía, influencias atmosféri
cas, mermas o defectos de empaque. 

Artículo 66. Las reclamaciones que se presenten 
·por los interesados deberán hacerse por escrito ante 
la gerencia, la cual dictará su resolución dentro de 
los treinta (30) días siguientes. Contra esta reso
lución podrán instaurarse por el interesado los re
cursos de reposición ante la misma gerencia y de 
apelación ante la junta directiva. La resolución que 
la junta dicte podrá recurrirse por la via conten
cioso-administrativa. 

CAPITULO 11 

Arrendamiento de almacenes y terrenos para 
depósitos particulares y construcciones 

Artículo 67. Los edificios expresamente destina
dos por la zona para almacenes podrán ser arren
dados para el uso de depósitos particulares, o para 
el establecimiento de industrias y plantas de trans
formación de materias primas. 

Artículo 68. El término de los contratos de arren
damiento se fijará de común acuerdo, y en ningún 
caso podrá ser menor de un mes. 

Artículo 69. Los plazos para el pago de las cuo
tas asignadas en las tarifas para el depósito de 
mercancías, arrendamientos de muelles, locales par-

ticulares, terrenos y otros similares, serán fijados 
por resoluciones de la junta directiva de la zona, y 
se darán a conocer en las propias tarifas o median
te boletines especiales. Tanto las tarifas como los 
plazos se harán constar en los contratos que se ce
lebren entre los arrendatarios y la zona. 

Las mercancías depositadas en los locales arren
dados responden por el importe de los arriendos y 
por los demás gastos que se adeuden a la zona. 

Artículo 70. Los locales arrendados no podrán ser 
subarrendados sin previo permiso de la gerencia de 
la zona. 

Artículo 71. Dentro de los depósitos particulares, 
bodegas y almacenes, el movimiento de carga y ma
nipulación de la misma son enteramente libres. 

Los locales no podrán ser ocupados por mercan
cías en cantidad y peso mayor que la que los con
tratos fijen por metro cuadrado. En caso de con
travención, la gerencia queda facultada para desocu
par el exceso de mercancía depositada en los alma
cenes, siendo los gastos respectivos por cuenta del 
interesado, y sin perjuicio del derecho para exigir 
las responsabilidades en que incurriere el contra
ventor. 

En caso de que un inquilino tuviere que ser des
pedido de la zona por contravención a las disposi
ciones aduaneras o a las que rijan en los presentes 
reglamentos, quedará obligado al pago del arrenda
miento por el término del contrato. 

Queda prohibido, de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre esta materia, el depósito de armas y 

municiones, así como la manufactura de éstas. 

Artículo 72. Los inquilinos no podrán hacer ins
talaciones de alumbrado, de fuerza motriz, de va
por, de gas, de maquinaria, calderas u otras seme
jantes, sin previa autorización escrita de la direc
ción técnica de la zona. 

Los inquilinos que tuvieren necesidad de hacer 
instalaciones de esa naturaleza someterán, por con
ducto de la secretaría, a la aprobación de la direc
ción técnica, una especificación completa de las mis
mas, con todos los planos y detalles que a juicio de 
la dirección técnica sean necesarios. Una vez auto
rizada la instalación, no podrá ponerse en funcio
namiento sin el previo reconocimiento de la direc
ción técnica. 

Artículo 73. Los arrendatarios tienen la obliga
ción de conservar limpios lo lugares adyacentes a 
sus almacenes, depósitos, bodegas, o plantas indus-
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triales. Les estará prohibido depositar en ellos ba
sura, bajo la pena de satisfacer los gastos de aca
rreo de la misma hasta el lugar designado para su 
depósito. Tampoco podrán obstruir en forma algu
na, ni aún momentáneamente, los lugares de paso, 
vías de acceso u otras de carácter público. 

Artículo 74. Los arrendatarios de estos locales se 
constituyen responsables del personal que de ellos 
dependa, y en caso de contravención al presente re
glamento o a las disposiciones aduaneras, se les 
aplicarán las sanciones que en los mismos se esta
blecen. 

El personal empleado en los almacenes particula
res deberá sujetarse rigurosamente a las disposicio
nes emanadas de la gerencia. 

Artículo 75. El cargue y descargue de mercan
cías destinadas a los almacenes, depósitos o bode
gas, o que en los mismos hayan de ser embarcados 
en carros de ferrocarril y otros vehículos, deberán 
ser hechos por el personal suministrado por la zona, 
pero la gerencia está facultada para permitir, en 
casos especiales, que esta clase de trabajos se eje
cuten por los mismos interesados. 

Artículo 76. Los arrendatarios de locales no po
drán depositar en los mismos, mercancías cuya na
turaleza pudiera aumentar la prima de seguro de 
los edificios, o de otras mercancías depositadas en 
lugares próximos. Podrán apartarse los inquilinos 
de esta regla, siempre que la gerencia dé la auto
rización correspondiente y el interesado pague to
das las diferencias de las primas de seguro que pu
dieran ser afectadas. 

Artículo 77. La gerencia de la zona podrá también 
dar en arrendamiento terrenos o patios al aire li
bre para el depósito de mercancías, de acuerdo con 

los cánones que fijen las tarifas. 

Articulos 78. La duración de estos contratos de 
arrendamiento se fijará de común acuerdo, y en 
ningún caso podrá ser menor de un mes. 

Los arrendatarios de estos terrenos deberán ma
nifestar en su solicitud la clase de mercancías que 
se proponen depositar en los mismos, a fin de que 
la gerencia tome las medidas que convengan. 

Si contraviniendo las d'sposiciones de la gerencia 
el arrendatario depositare mercancías peligrosas, la 
gerencia está facultada para ordenar la remoción 
de la carga a costa del interesado y para cancelar 
el contrato de arrendamiento, sin perjuicio de co

brar el canon estipulado por todo el término del 

contrato. 

Artículo 79. En cualquier caso en que el arrenda
tario de un depósito o bodega particular o de un 
terreno para depósito de mercancías o edificios cons
truidos por el propio interesado, tuviera existen
cias de mercancías peligrosas, sin que lo hayan ma
nifestado o declarado a la gerencia, el contraventor 
será responsable de todos los daños y perjuicios que 
pudieran s~breyenir a terceros o a las instalaciones 
de la zona. 

Artículo 80. Los arrendamientos de terrenos des
tinados a la construcción de muelles, almacenes, fá
bricas y cualesquiera otras clases de edificios cons
truidos por particulares o empresas privadas, se 
harán en cada caso mediante los contratos respec
tivos. 

Para la celebración de estos contratos, los intere
sados deberán elevar una solicitud a la gerencia, 
expresando el objeto a que se vaya a destinar la 
construcción, y al mismo tiempo presentarán un 
proyecto preliminar de los edificios que se propon
gan construir, señalando el lugar en que instalarán 
los aparatos generadores de fuerza y los depósitos 
de combustible. 

Aprobados los contratos por la gerencia, previo 
concepto de la dirección técnica, se fijará un plazo 
para la presentación de los planos y presupuestos 
definitivos, a los cuales deberán sujetarse las cons
trucciones e instalaciones una vez aprobados los mis
mos por la dirección técnica. Esta inspeccionará las 
obras, cuidando de que en la ejecución de las mis
mas se dé exacto cumplimiento a lo contratado. La 
supervisión se llevará a efecto por funcionarios del 
departamento técnico. 

Las obras deberán quedar terminadas dentro del 
plazo que al efecto se haya señalado en el contrato, 
a menos que los interesados justifiquen plenamen
te que el retardo se debe a causas de fuerza mayor 

o caso fortuito. 

Artículo 81. Los muelles, edificios y demás cons
trucciones ejecutadas por particulares o empresas 

privadas en terrenos de la zona, serán considera
dos en todo t iempo como de propiedad de la zona. 

Para resarcir a los interesados de las erogaciones 
hechas en la construcción de esas obras, se amorti
zará el costo de las mismas en la siguiente forma: 

1 Q Si se trata de edificios permanentes, se apli
cará de un 50% a un 100% del importe del arren

damiento para cubrir la amortización, a juicio de la 
junta directiva. 
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2Q Si se trata de edificios o construcciones provi
sionales, se aplicará de un 25% a un 35% para la 
amortización, salvo que en el contrato respectivo se 
haya estipulado que el interesado debe remover la 
instalación provisional. 

3Q El excedente ingresará a la caja de la zona. 

Parágrafo. Las condiciones de amortización debe
rán consignarse en el respectivo contrato de arren
damient6. 

Articulo 82. El arrendatario tendrá derecho a la 
ocupación y explotación del muelle, edificio o cons
trucción, según el caso, durante todo el tiempo esti
pulado o hasta cuando se haya amortizado por com
pleto el costo de la construcción. Al vencimiento del 
contrato de arrendamiento y cuando haya quedado 
totalmente amortizado el valor de la construcción, 
el arrendatario tendrá derecho preferente para la 
renovación del mismo por otro u otros períodos que 
mutuamente se convenga, pero pagando desde ese 
momento y por semestres adelantados el precio del 
arrendamiento que se estipule. Este estará basado 
en las tarifas probadas para el terreno y a él se 
agregarán el 12% anual de interés sobre el valor de 
los edificios, más el 6% anual por concepto de con
servación y mantenimiento de los mismos y el pago 
de la prima necesaria para cubrir el riesgo contra 
incendio. 

Artículo 83. Las tarifas de arrendamientos de 
terrenos destinados a construcciones serán refor
madas cada tres (3) años, de acuerdo con el avalúo 
que en iguales períodos se practicará, según se dis
pone en el artículo siguiente. 

Artículo 84. Los avalúos de que tratan los ar
tículos 82 y 83 los practicarán dos peritos, así: uno 
designado por la gerencia de la zona y el otro de
signado por la oficina nacional de catastro, sección 
del Atlántico. Contra estos avalúos cabe el derecho 
de reclamo ante la junta directiva de la zona. 

CAPITULO 12 

Uso de muelles, bodegas, cobertizos y operaciones 

en los mismos 

Artículo 85. Los capitanes de buques o sus con
-signatarios presentarán una solicitud a la gerencia, 
a fin de que ésta designe el lugar de atraque y de 
operaciones de cargue y descargue. 

La gerencia fijará dicho lugar por turno riguroso 
de llegada al muelle, dándole preferencia a las em-

barcaciones que hagan servicio de correo por iti
nerario fijo. 

Artículo 86. Los buques podrán atracar a los 
muelles con bodegas o cobertizos, siempre que ten
gan que embarcar o desembarcar mercancías que 
hayan de pasar por ellos o se encuentren en los 
mismos. 

Artículo 87. Ningún buque puede permanecer en 
los muelles sin ejecutar las operaciones de cargue 
y descargue, aunque hubiere pagado la cuota de mue
llaje que le corresponda de acuerdo con su tonelaje, 
cuando hubiere otra embarcación que tenga que 
practicar operaciones de cargue o descargue. 

Artículo 88. Los buques que atraquen en los mue
lles de la zona sin hacer operaciones de cargue o 
descargue, cubrirán los derechos de muellaje confor
me a las tarifas respectivas, que deberán darse a 
conocer con la debida oportunidad. 

Artículo 89. Los buques harán sus operaciones de 
cargue y descargue valiéndose de sus propias grúas 
y aparejos, y podrán complementarlos con los equi
pos de que disponga la zona. 

Artículo 90. Los equipos de la Zona Franca se
rán manejados por el personal de la misma. Queda 
prohibido a toda persona extraña tomar ingerencia 
en la maniobra de éstos. 

Artículo 91. El capitán de un buque podrá utili
zar para las operaciones de cargue y descargue sus 
propios estribos, cadenas, tinas, canastos y demás 
útiles relativos, pero la administración de la zona 
no será responsable de los daños que pudieren cau
sarse a las mercancías por el uso de los mismos. 

Artículo 92. Las operaciones en los muelles, bo
degas y cobertizos serán ejecutadas por el personal 
dependiente de la zona, excepto cuando se trata de 
bodegas o cobertizos particulares, en cuyo caso se 
permitirá que estas operaciones sean efectuadas por 
el concesionario. 

Artículo 93. Los capitanes de buques o sus agen
tes son responsables de cualquier daño causado a 
los edificios, grúas u otros elementos de la zona, 
cuando estos daños sean ocasionados por culpa de 
la tripulación o de los trabajadores dependientes de 
los capitanes o consignatarios de los buques. 

Aquéllos deberán satisfacer el importe del daño, 
y de no hacerlo, la gerencia de la zona tomará las 
med=das necesarias para garantizar la indemniza
ción por los daños causados. 
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Artículo 94. El recibo o entrega de la carga por 

parte de la Zona se efectuará al costado del barco. 

Artículo 95. N o se pennitirá que en las bodegas 

se almacenen mercancías cuyo depósito esté prohi
bido por la ley y los reglamentos, ni aquellas que 

por su naturaleza sean susceptibles de combustión 
espontánea o de explosión, así como las especialmen

te peligrosas en caso de incendio, y las que a juicio 

de la gerencia puedan ser nocivas o peligrosas para 

otras mercancías. 

El embarque y desembarque de materias explosi

vas se efectuará en los lugares fijados para ello 

por la gerencia. 

Las mercancías especialmente peligrosas en caso 
de incendio, así como las nocivas, cuya entrada esté 

excluída de las bodegas, se manejarán en muelles 
descubiertos, y deberán ser cobijadas y transporta

das inmediatamente después de su descargue. 

Artículo ~6. La zona es responsable de los daños 
causados por sus empleados en la ejecución de las 
operaciones de cargue y descargue. 

N o se hace responsable, en cambio, de los daños 
inherentes a la naturaleza de las mercancías, ni 

por los de incendio. 

Artículo 97. Para los embarques y desembarques 
que se efectúen por el personal de la zona se ten

drán en cuenta las siguientes disposiciones: 

19 Las horas de trabajo serán fijadas por la ge

rencia, previo acuerdo con la misma; el capitán en 

casos necesarios tendrá derecho o estará obligado, 
según circunstancias, a hacer que se trabaje duran

te la noche, así como en días festivos, computados 

todo este tiempo como días laborales para los efec

tos de los plazos. El trabajo nocturno o en dias 

feriados se pagará confonne a las tarifas vigentes; 

29 Después de recibidas las mercancías en los 
muelles de la zona, se procederá a introducirlas en 
los almacenes o cobertizos, o a estibarlas en luga
res descubiertos, según el caso. 

Terminado el descargue o cargue de la embarca

ción se entregará un resumen de la carga desem

barcada o embarcada con las anotaciones, datos y 

observaciones registradas. 

Terminada la entrega de las mercancías desem

barcadas, la zona expedirá el recibo oficial basado 

en el resumen, con las anotaciones de las diferencias 

de más o de menos con el sobordo, así como los 

detalles de las marcas y condiciones de los bultos. 

La gerencia de la zona se obliga solamente por 
el recibo oficial que anula el resumen otorgado an

teriormente. El capitán o su consignatario deben 

reconocer sin excepción el recibo oficial, y por tal 
razón tiene derecho de designar personal adecuado 

que presencie las operaciones de desembarque o en

trega. Su parcial o total ausencia no exime al capi

tán o a su representante del reconocimiento incon

dicional de lo asentado por la zona en el expresado 

recibo oficial. 

La vigilancia de las mercancías desembarcadas, 
bien sea en los almacenes, cobertizos, o en lugares 
descubiertos, compete a la zona. Sin embargo, el ca

pitán de la nave o su representante tienen facultad, 

previo aviso a la gerencia de la zona, de poner vi
gilantes por su propia cuenta mientras se obtiene el 
recibo oficial. 

El desembarque, así como el embarque de mer
cancías en días lluviosos, se efectuará solamente a 

petición del capitán y bajo su responsabilidad por 
los daños que pudieran sufrir las mercancías. 

39 La zona entregará las mercancías a sus consig

natarios, contra presentación por parte de éstos de 
la autorización del capitán o su representante. 

49 Se pennite, bajo la vigilancia del personal de 

la zona, al dueño o al receptor de la mercancía de
positada en los almacenes, cobertizos o patios ad
ministrados por la zona, examinarla, extraer mues
tras y reparar envases, siempre que estas operacio

nes no causen daños a otras mercancías deposita
das. El dueño o receptor serán responsables de las 

operaciones que ordenen, observarán el horario fi
jado por la gerencia así como todas las disposiciones 
relativas a la ocupación de espacios. 

Las mencionadas manipulaciones se harán por el 

personal dependiente de la zona, contra el pago de 
los gastos y derechos que se ocasionen. 

La zona tiene la facultad de hacer, por cuenta 

del propietario, los trabajos necesarios de repara

ción o cambio de envases para evitar daños a las 
mercancías, siendo por cuenta del dueño de las mis
mas los gastos que se ocasionen. 

59 A falta de documento que haga fe, la zona, de 

acuerdo con el dueño o receptor, podrá determinar 
el peso aproximado de las mercancías; sin embargo, 

la zona tiene derecho de ordenar la pesada con car
go al dueño de la mercancía. 

Artículo 98. Por el hecho de hacer uso de los mue

lles, el capitán y su representante quedan sujetos 

a las disposiciones del presente reglamento y a las 
tarifas vigentes. 
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CAPITULO 18 

De las sanciones 

Artículo 99. Queda facultada la gerencia de la 
zona para imponer, en los términos de este capítulo, 
las sanciones que procedan a los infractores del 

presente reglamento. 

Artículo 100. La gerencia por sí y por medio de 
sus funcionarios y empleados, cuidará que dentro 
del recinto de la zona sean cumplidas por sus ocu
pantes las disposiciones de este reglamento. 

Si la gerencia o l~s empleados que de la misma 
dependencia, tuvieren noticias de que se ha come
tido alguna infracción a las disposiciones de este 
reglamento o de los reglamentos de aduanas, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la au
toridad competente, según el caso, para que ésta to
me las medidas pertinentes. 

Artículo 101. Si algún empleado o persona que 
dependa de los negocios establecidos en la zona in
fringe las leyes y reglamentos en que se basa el 
funcionamiento de ésta, será sancionado conforme 
a las disposiciones que en los mismos existan, y de 
no haberse establecido sanción alguna, con una mul
ta de $ 100.00, y en caso de reincidencia de $ 100.00 

a $ 500.00. 

Artículo 102. Toda persona que entre o salga de 
la zona sin estar provista del pase respectivo o lo 
haga por lugares distintos a los señalados por la 
gerencia como puertas de entrada y salida, pagará 
una multa de $ 50.00. En caso de reincidencia la 
multa será de $ 100.00. Si el infractor hubiere pe
netrado salvando el muro de delimitación, la multa 

será de $ 500.00. 

Artículo 103. Se aplicarán multas por las siguien

tes infracciones, así: 

1 Q De $ 5.00 a $ 25.00 a los arrendatarios de al
macenes particulares por cada vez que omitan pre
sentar a la gerencia los datos estadísticos a que se 
refiere el artículo 89. 

29 De $ 10.00 a $ 100.00 por no mantener limpios 
los locales que se hayan dado en arrendamiento, 
así como las entradas de los mismos y lugares adya
centes, a más de la obligación de cubrir los gastos 
de acarreo, conforme lo ordenado en el artículo 73. 

Igual pena se impondrá al que obstruya las vías y 

pasos de carácter público. 

39 De $ 25.00 a $ 50.00 por practicar operaciones 
de elaboración, manipulación o perfeccionamiento 
de las mercancías sin acatar las disposiciones dic
tadas por la gerencia; o bien por efectuar esas ope
raciones cuando no exista espacio suficiente para 
realizarlas con la debida seguridad para los inte
reses de la zona o de terceros. 

49 De $ 50.00 a $ 500.00 a toda persona que en
cienda fuegos, cualquiera que sea el motivo. Igual 
pena se impondrá a aquellas personas que sean sor
prendidas fumando en los lugares en donde esté pro
hibido hacerlo. 

59 De $ 100.00 a $ 500.00 a los arrendatarios que 
no cumplan con lo dispuesto en el artículo 72, sien
do además responsables de cualquier perjuicio que 
ocasionen con sus instalaciones; si la instalación no 
se estima correcta, será retirada por la Dirección 
Técnica, quien podrá disponer que se haga nueva 
instalación con personal a sus órdenes, y a costa 
del interesado. 

Artículo 105. La extracción de mercancías de los 
almacenes en que estén depositadas sin haberse cu
bierto anticipadamente todos los gastos, derechos o 
gravámenes que las mismas reporten a favor de la 
zona, del fisco nacional o de los acreedores prenda
rios, obligada al pago inmediato de esas deudas a 
más del pago de una multa de $ 100.00 a $ 1.000.00, 

sin perjuicio de que se apliquen también las dispo
siciones aduaneras sobre contrabando y que se san
cionen de acuerdo con lo que establecen el Código 
de Aduanas y los reglamentos respectivos. 

Artículo 106. La violación de lo establecido en el 
artículo 70 da lugar a la rescisión del contrato, a 
.más de las responsabilidades en que haya podido 
incurrir el arrendatario por los perjuicios causados 
con el subarriendo, a los intereses de la zona o a 
las propiedades particulares existentes en la mis
ma. 

Artículo 107. Los que introduzcan armas o muni
ciones a la zona, así como los que las depositen o 
conserven en los locales que existan en ella, serán 
penados con el decomiso de dichas armas o muni
ciones, y en caso de ser los arrendatarios los res
ponsables, se les rescindirá el contrato. En ambos 
casos se dará traslado de los hechos a las autori
dades competentes, para la aplicación de las penas 
a que haya lugar. Solo podrán portar armas o te
nerlas en sus locales aquellas personas \!Ue obten
gan autorización previa y expresa para ello de las 
autoridades compet~ntes y de la gerencia, siempre 
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que acrediten debidamente las razones que tengan 
para portarlas o poseerlas. 

Artículo 108. Aquellas personas que desembarquen 

a los muelles, almacenes, cobertizos o patios en ge
neral, mercancías de tráfico prohibido, o sin auto
rización previa las de combustión espontánea o es
pecialmente peligrosas, serán multadas con la can
tidad de $ 200.00 a $ 1.000.00, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir en 
caso de daño a las propiedades de la zona o de 
terceros. 

Tales mercancías serán transportadas a locales 
adecuados a costa del interesado, el cual deberá cu

ril· los derechos de almacenaje de acuerdo .con las 
tarifas vigentes. 

En caso de reincidencia la infracción será casti
gada con la rescisión de los contratos de arrenda
miento, si se trata de un inquilino de la zona, siD 
perjuicio de cobrar el canon estipulado por todo el 
término del contrato. 

Articulo 109. Los capitanes de los bugues atraca
dos a Jos muelles deben dar cumplimiento, dentro 
de la mayor brevedad posible, a las órdenes que 
dicte la gerencia en concordancia con el artículo 87 
de este reglamento, por cada día o fracción de día 
que transcurra sin gue se cumplan dichas disposi
ciones, o que se exceda del plazo que al efecto se 
haya asignado, cuando ello no obedezca a fuerza 
mayor debidamente comprobada, el capitán del bar
co pagará una multa de $ 1.000.00, la cual será 
efectiva antes de entregar el zarpe de la embar
cación. 

Artículo 110. Toda persona de las comprendidas 
en el artículo 17 que penetre a la zona, será expul
sada inmediatamente tan pronto como se tenga co
nocimiento de ello. 

Igualmente serán expulsadas de la zona las per
sonas que alteren -el orden que en ella debe reinar, 
desacaten las disposiciones de la gerencia o de las 
autoridades aduaneras, procedan en forma violenta 
o soez contra el personal de la zona, o perjudiquen 
en cualquier forma sus intereses o los de te.rceros. 

Esta expulsión se hará sin perjuici"o de que se dé 
traslado a las autoridades competentes, si fuere el 
caso. 

Artículo 111. Cuando se trate de la aplicación 
de multas, la gerencia dará aviso por escrito de la 
imposición de la misma al interesado y a la caja de 
la. zona para que esta proceda a hacerlas efectivas. 

Artíaulo 112. La gerencia procederá en todo caso 
a retener las mercancías de propiedad del infractor, 
hasta cubrir el importe de las multas y los gastos 
que las mismas report~n. 

Artículo 113. Para todas las infracciones a este 
reglamento que no estén expresamente sancionadas 
en el mismo, queda facultada la junta directiva de 
la zona para que, por conducto de la gerencia, expida 
las disposiciones necesarias en las que se fijen las 
sanciones correspondientes a la forma de aplicarlas. 

Artículo 114. El presente reglamento se regirá en 
lo pertinente para su aplicación, en concordancia con 
la ley 79 de 1931, orgánica de aduanas. 

Artículo 115. (Transitorio). Mientras la zona 
franca no disponga de muelles propios, los carga
mentos transportados en naves marítimas, destina
dos a su introducción en ella, o los que de ella se 
extraigan para exportación o importación al resto 
del país, podrán descargarse o cargarse bajo la vi
gilancia de la Aduana, sobre planchones, que serán 
conducidos inmediatamente a o de los atracaderos 
fluviales de la zona dentro de la dársena sur del ter
minal marítimo. 

También podrán utilizarse para tales efectos los 
muelles del terminal maritimo de o a donde serán 
transportados los cargamentos seguidamente, bajo 
la vigilancia de la Aduana, al o del recinto de la 
zona. 

En este caso los interesados pagarán directamente 
al terminal maritimo los gravámenes y derechos co
rrespondientes y el valor de los servicios que este 
deba prestar. 

Artículo 116. Este decreto rige a partir de la 
feeha de su expedición. 

Publiquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de agosto de 1962. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge Mejía Palacio 

El Ministro de Fomento, 

Aurelio Camacho Rueda 
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IN DICE DE 

CATUORIA 

a UMERO 

Y FECHA 

D. 1740 Jul. 

D. 1929 Jul. 

D. 1980 Jul. 

D. 1982 Jul. 

D. 1941 Jul. 

D. 2062 Jul. 

R.E. 212 Jul. 

R.E. 228 Jul. 

D. 1783 JuL 

D. 1902 Jul. 

D. 1908 Jul. 

D. 190, Jul. 

MEDIDAS LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

J U Ll O DE 1962 

DIARIO OFICIAL EJI 
QUE SE 'ROMUL$0 

FECHA 

TBMA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

8 62 30.862 Jul. 17 62 

19 62 80.886 Airo. 29 62 

19 62 80.886 A.ro. 29 62 

19 62 30.886 Ago. 29 62 

19 62 30. 887 .Ago. 80 62 

27 62 80.881 A~o. 28 62 

16 62 30.883 Ago. 26 62 

26 62 30.876 Ago. 16 62 

Adiciona los cómputos Hquidos del presupuesto nacional para 1962 -Depar
tamento Administrativo de Planeaci6n y Servicios Técnicos, y Ministerios 
de Gobierno y Fomento-- con la cant1dad de $ 2.101.870.48, proveniente 
de los recursos del balance del tesoro. 

Adiciona los cómputos ltquidos del presupuesto nacional para 1962 -Minis
terio de Hacienda y Cr~ito Público, Superintendencia Bancaria- con la 
cantidad de S 1.166.666.66, proveniente de Rentas de Imposición. 

Adiciona los cómputos ltquidos del presupuesto nacional para 1962 -Minis
terio de Obras Públicas- con la cantidad de S 3.068.862.41, proveniente 
de los recursos del crédito. 

Adiciona los cómputos ltquidos del presupuesto nacional para 1962 -Minis
terio de Minas y Petróleos- con la cantidad de $ 20.000.000, proveniente 
de los recursos del crédito. 

Adiciona los cómputos ltquidos del presupuesto nacional para 1962 -Minis
terio de Agricultura- con la cantidad de $ 60.000.000, proveniente de los 
recursos del crédito. 

Autoriza al gobierno nacional para que, por conducto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, proceda a la emisión de los Bonos Agrarios de 
la cla e "B", a que se refiere la Ley 136 de 1961, hasta por la cantidad de 
$ 200.000.000, debiéndose efectuar la primera emisión de $ 20 000.000 el 
19 de septiembre de 1962. Los mencionados bonos serán al portador, con 
plazo para su amortización de 26 años e interés del 2% anual. Los bonos 
serán depositados en el Banco de la República a la orden del Instituto 
Nacional de la Reforma Agraria. Dispone que tanto el capital como los 
bonos estarán exentos de impuestos, men<-s del de la renta y complemen
tarios. El gobierno celebrará con el Banco de la República un contrato 
para que éste actúe como fidelcomisario de la emisión, servicio y amorti
zación de los bonos. Autoriza al gobierno para la emisión y entrega de 
certificados provisionales, mientras se emltt>n loa tltulna definitivos. 

Autoriza a la Corporación Autónoma de la& valles del MaA"dalena y del Sinú 
para contratar un empréstito con el Banco Interamericano de Desarrollo, 
por las cantidades de USS 880.000 y S 3.100.000, con plazo para su amor
tización de 911.! años e interés del 4% anual, los cuales tendrán .rarantfa 
solidaria de la Nación . Señala la destinación de estas sumaa. 

Autoriza a la Universidad del Tolima para contratar un empréstito con la 
Federación Nacional de Cafeteros. por la cantidad de USS 249.000, con 
plazo para su amortización de 6 años e interés del 6% anual. La Uni
versidad podrá emitir pagarés por la misma c11nticlad. F'ijn la forma para 
determinar el tipo de cambio y faculta a la Universidad para garantizar 
la negociación con garantía bancaria o de una compañia de seguros. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

7 62 30.866 Ago. 

18 62 80.866 Ago. 

18 62 30.866 Ago. 

18 62 30.866 A<Jo. 

8 62 

S 62 

8 62 

8 62 

Fija en tres meses el término para la adquisición de la licencia para la expl~ 
tación de los bosques públicos, situados fuera de la zona forestal pro
tectora. 

Reglamenta los artículos 69 y 89 de la Ley 200 de 1936 y el capftulo VII de 
la Ley 135 de 1961, en lo relativo a extinción de dominios, en los si
guientes puntos: competencia: información previa; iniciación del proce
dimiento administrativo; práctica de las pruebas; carga de la prueba 
sobre explotación económica: prueba principal de explotación agrfcola; 
prueba complementaria de explotación a~r{cola: prueba principal de ex
plotación pecuaria: prueba complementarla de explotación con ganados: 
bO.'IQues artificiales, pru('ba de su existencia: obras de irrigación: documen
tos complementarios; informes adicionales en la inspección ocular: desig
nación de peritos; extinción de dominio, inexistencia de excepciones: ex
cepción relativa a la explotación actual: término para decidir; resolución 
administrativa: revisió11 del .robierno; unidad de las resoluciones, recursos; 
efPctl"s ele la resdndñ n. dem11nrln riP r"v :.,¡ón. r<>nnisitn~< : efN•tnt> rle In 
resolución y la sentencia; expropiación de urgencia; regla especial del 
juicio de expropiación: aplicación del decreto 69 de 1988. 

Reglamenta los artículos 80, 100 y 104 de la Ley 135 de 1961, en lo relativo 
a uniclades de explotación cooperativa y prórrolla de los contratos con 
arrendamientos y aparceros, en lo11 siguiente" puntos: planes y presu
puesto para parcelaciones; orA"anización de arrendatarios y aparceros: 
pequeños arrendatarios y aparceros, definición: prórroga de los contra
tos: naturaleza y extensión de la prórroga; excepción a las prórrollas: 
lanzamiento: unidades de explotación cooperativa; tierras en comunidad 
u otras formas; salariado y aparcerfa. 

Reglamenta los artículos 39 de la Ley 120 de 1969; 79 de la Ley 88 de 1935 Y 
61 de la Ley 185 de 1961, en lo ref('rente al monto de los avalúos en los 
casos de adquisición de tierras para los fines de la reforma asrraria, en 
los siguientes puntos: fijación del precio o la indemnización, lfmite máxi
mo; inversiones y mejoras posterioreP al avalúo catastral: desruento por 
valorización: cuerpo especial de peritos, bases generales: calificación de 
tierras: expertO!I para avalóos y otros casos, sorteos; desi~nación de pe
ritos por el propietario. 

ABREVIA TU RAS: D.: Decreto; R.E.: Resolución Ejecutiva. 
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MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

J U Ll O DE 1962 

DIARIO OFICIAL [ft 
QUE SE I'AOMULQO 

FECHA 

18 62 30.866 Ago. 8 62 

TBMA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Aprueba el acuerdo número 11 de 11 de julio de 1962, del Consejo Nacional 

de Salarios, por el cual se reajusta el monto del salarlo mlnimo en todo 

el pala. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

12 62 30.866 Ago. S 62 Fija las cuotas del subsidio para el transporte que deberán pagar los patronos 

a sus trabajadores y al fondo para el Distrito Especia] de Bogotá, y la 

que este deberá pagar a las empresas privadas de buses y a la empresa 

diatrital de transportes urbanos. Suspende el subsidio que se venia pagando 

en la ciudad de Medellfn a las empresas públícas y privadas. Dispone que 

los fondos del transporte de las ciudades de Call y MedelHn seguirán 

funcionando de acuerdo con lo establecido en los decretos 2066 de 1969 y 

81 de 1960. Establece que cualquier maniobra tendiente a obtener beneficio 

iHclto de cualquier fondo, acarreará la suspensión ¡rradual del subsidio a 

que tengan derecho la empresa o el propietario del bus respectivo. 

25 62 80.883 Ago. 25 62 Determina que estarán sujetas a licencia previa las importaciones de las mer-

4 62 (-) (---) 

18 62 (-) (---) 

cancfas comprendidas en los siguientes numerales del arancel de aduanas: 

105.a.1-,b,h; 240.f,g; 784.d.4-; 828.a .l-; 896.a. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Reduce los depósitos previos para las importaciones correspondientes a las 

si!lllientee posiciones del arancel de Aduanas: al 120% la 498.a; al 66% 

la 493.b; al 20% la S90.c.2.A, y la 89l.b. 

Dispone que las entidades bancarias que participen en el nuevo empréstito 

de $ 10.000.000 que se va a otorgar al Distrito Especial de Bogot6., y que 

por ello tuvieren que utilizar el cupo extraordinario de redescuento, no 

estarán sometidas a 'la tasa adicional de interés, en el monto que contri-

huyan al empréstito, y podrán aumentar su nivel global de cartera y 

sobregiros. 

19 Jul. 26 62 (-) (----) Reduce al 1%, ha.sta el 81 de diciembre de 1962, el depósito previo para la 

importación de meTcancfas correspondientes a la siguiente posi~ión del 

arancel de Aduanas: 192.a. 

20 Jul. 26 62 (--) (----) Traslada la reducción del cupo de crédito de las Corporaciones Financieras, 

que debla efectuarse el 31 de diciembre de 1962, a la fecha en que ae 

lleve a cabo la óltima disminución por sextas partes. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (--): No se ha publicado en el D1ano Ofictal. 
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